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BOLETENT JUDICIAL 

la Parcela No. 116
-B-3-B-1, del Distrito Catastral iv

o.  lante; del Distrito Nacional, cuyo dispositIvo se copia más ad
e: 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de 
Oído el dictamen 	 l rol; 

de la República; del Magistrado Procurador, 
Gnbrai  

 

Visto el memorial de casación, suscrito por los Licdos, 
José Manuel Machado, cédula No. 1754, serie primera, y 
Nítida Domínguez de Acosta, cédula No. 60831, ser:e 31

, 
 depositado en la Secretaría  de la Suprema Corte de ju

s.. ticia el 26 de abril de 1977, en el cual 
se proponen los me.dios que se indican más adelante; 

Visto el 
memorial de defensa del 24 de mayo, de 1977, 

suscrito por el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula 
No. 49307, serie primera, abogado de la recurrida, que % 
Onellis Nelly Valdez Mejía, dominicana, mayor de edad, 
soltera de quehaceres domésticos, domiciliad

a  en la casa No. 14 de la calle Primera, del Reparto Antillas, cédula 
No. 86678, serie primera; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial que se indican más adelante, y los 
ción; artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimient

o  de Casa-
Considerando 

los documentos , que en la senten 
a que ella se refierecia 

	

e 
impugnada, y en 

', consta 

no egistrado, el registrado, 
siguinte: a) que con motivo de una litis sobre terre 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó 
el 9 de agosto de 1974 una sentencia por la cual rechazó las con-

clusiones de Onellis Nelly Valdez Mejía y ordenó al Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional la cancelación de 
la Constancia expedida en su favor por la porción de te-rreno en litis y sus 

mejoras, y la expedición de una 
nue-

va 
Constancia en favor de la Compañía Fiesta de Luxe C. 

, por A., previo el pago de los impuestos correspondientes; 

b que sobre el recurso de apelación de Onellis Nelly Val-
) 

dez  Mej  íía intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se decla-

ra regular, bueno y válido como transacción el acto bajo 

firmar  pr ivada de fecha 18 del mes de Agosto del año 1975, 

debidamente legalizado por el Notario Público del Distri-
to Nacional, Doctor José F. Matos y Matos, intervino entre 

los .sehores Daniel S. Kaptur, a nombre y en representa-

ción de Fiesta de Luxe, C. por A., y Onellis Nelly Valdez 
Mej ía, que  puso fin a la litis sostenida entre dichas perso-

no, en relación con una porción de terreno y sus mejoras 

ubicada dentro de la Parcela No. 116-B-3B-1, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional y por tanto se so-
bresee el expediente de la causa con todas sus consecuen-
cias legales; SEGUNDO: Se revoca en todas sus partes la 
decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal, dictada en fecha 9 del mes de Agosto del eño 1974, 
en relación con lalis de que trata; TERCERO: Se revoca 
el Auto de designación de Juez de fecha 4 del mes de .abril 
del año 1974, que apoderó a la Juez del Trjbunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original Doctora Elba Santana de 
Santoni, para conocer de la litis precedentemente .  mencio-

nada"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 2044 y siguientes del Cedigo Civil 
y, en relación con estas disposiciones legales, desnaturali-
zación y falsa aplicación de los hechos; Segundo Medio: 
Desnaturalización de los hechos, y en relación con éste, 
violación de los artículos 1108, 1111, 1112, 1113 y 2053 
del Código Civil. Abuso del ejercicio de un derecho; 

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente exxpone y alega, en síntesis, lo siguien-

te: que el Tribunal Superior de Tierras, en la sentencia 
impugnada, declara "regular, bueno y válido como trans-
acción, el acto bajo firma privada, de fecha 18 del mes de 
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la Parcela No. 116-B-3-B-1, del Distrito Catastral  del Distrito Nacional, 	 No. 
lante; , cuyo dispositivo se copia más 

ade' 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

de la República; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gn

erai  

Visto el memorial de casación, suscrito por los Licdos. 
José Manuel Machado, cédula No. 1754, serie primera 

y Nítida Domínguez de Aeosta, cédula No. 60831, ser 31, 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Ju

s, ticia el 26 de abril de 1977, en el cual se proponen los  me_ dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 24 de mayo de 1977, 
suscrito por el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula 
No. 49307, serie primera, abogado de la recurrida, 
Onellis Nelly Valdez Mejía, dominicana , mayor de edad qu e es 

, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en la casa 
No. 14 de la calle Primera, del Reparto Antillas, 
No. 86678, serie primera; 	 cédula  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
 liberado, y vistos los textos leales 	 de- 

rr 	 invocados por la recu- ente en su memorial 	
g 

que se indican más adelante, y los 
ción; artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 

Considerando, que en la sentencia impugnada, 
y en los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 

Tribunal de Tierras de JurisdicciónOriginal 
dictó el 9 de 

sentencia por la cual rechazó las con-
clusiones de Onellis Nelly Valdez Mejía y ordenó al Ro-

la  la cancelación de 
gistrador de Títulos del Distrito N 

 Constancia expedida en su favor por la porción de te-rreno en litis y sus 
mejoras, y la expedición de una nue-

va Constancia en favor de la Compañía Fiesta de Luxe, C. 
por A•, previo el pago de los impuestos correspondientes;  

hl que  so.  bre 	
N el recurso de apelación de OnellisNelly Val 

 
z 	

a, interVino la sentencia ahora impugna 
de 	

da, cuyo 

clispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se decla-

ra 
 regular, bueno y válido como transacción el acto bajo 

. rtna 
 privada de fecha 18 del mes de Agosto dedel ño Dis 

19
tri- 
75, 

Icilabidainente legalizado. por el Notario Público l 

to 
 Nacional, Doctor José F. Matos y Matos, intervino entre 

los 
señores Daniel S. Kaptur, a nombre y en representa-

c
ión de Fiesta de Luxe, C. por A., y Onellis Nelly Valdez 

'lejía, que 
puso fin a la litis sostenida entre dichas perso-

nas, en relación con una porción de terreno y sus mejoras 
del Distrito 

ubicada dentro de la Parcela No. 116-B-3-13-1, tanto se so-
Catastral No. 3, del Distrito Nacional y por 
bresee el expediente de la causa con todas sus consecuen-
cias legales; SEGUNDO: Se revoca en todas sus partes la 

decisión 
No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

197 
Ori- 

ginal, dictada en fecha 9 del mes de Agosto
RO  d: Se revoca 

ño 4, 

en relación con lalis de que trata; TERCE  

el 
Auto de designación de Juez de fecha 4 dei mes de abril 

del 
año 1974, que apoderó a la Juez del Tribunal de Tic

,. 

rras de Jurisdicción Original Doctora Elba Santana de 
Santoni, para conocer de la litis precedentemente mencio-

nada"; 
Considerando, que la recurrente propone en su memo-

rial los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Vio-

lación de los artículos 2044 y siguientes del Código Civil 

y, en relación con estas disposiciones legales, desnaturali-

zación y falsa aplicación de las hechos; 
Segundo Medio: 

Desnaturalización de los hechos, y en relación con éste, 
violación de los 'artículos 1108, 1111, 1112, 1113 y 2053 
del Código Civil. Abuso del ejercicio de un derecho; 

Considerando, que en el primer medio de su memo-

rial, la recurrente exxpone y alega, en síntesis, lo siguien-

te: que el Tribunal Superior de Tierras, en la sent 
trans
encia 

impugnada, declara "regular, bueno y válido como - 
acción, el acto bajo firma privada, de fecha 18 del mes de 
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automática por cinco años más, bajo las mismas condicio-

hizo una prórroga por 8 meses más gosto de 1975 se 

del 16 de noviembre de 1970, se convino una renovación 

consecuencia, en, el contrato del 19 de a, 
condiciones y a elección de la arrendataria.. ."

n  

1975, plazo renovable por cinco años más, bajolas mismas 

Luxe, C, por A., conservaba los efectos de ese contrato 
por cinco años, o sea hasta el primero de diciembre de 

contrato anterior del 16 de noviembre de 1970, Fiesta de 
fecha, plazo renovable por un año; que de acuerdo con el 

mensualidades adelantadas, y en 	
dan 

gar por concepto del alquiler la suma de RD$575.00 par 
damiento; en el artículo cuarto la inquilina se oblk p 

los segundo y tercero se 	 ; que en los art 
quilina una casa, de dos plantas, etc.. . . "

ícu- 

mero en que se expresa que "la propietaria alquila a la
,  in-

ción moral; que dicho, contrato contiene un artículo pri-
trato hubo sacrificios de una sola parte, ya que hubo c 
la presión de una violencia insostenible; que en estee con-
contrato, por cuanto el consentimiento estaba vicla 
de 1975 no reúne los elementos esenciales de esta clasede 

ta, sino que debe ser expresada; que la transacción es un 
contrato sinalagmático, pero el contrato del 19 de Agosto 

en un contrato de transacción nunca puede estar im n 

 contrato, pero que están implícitas; que una concesi ó 
procara ninguna, de esas concesiones que no figuran en 

del 19 de agosto de 1975 no puede producir efecto ni cons.. 

la señora Valdez Mejía, 	s in que ésta, por su parte, reci- 

tes, esto es, Fiesta de Luxe p 

concesiones recíprocas de ambas partes; que el contrato 
se opera y produce efecto la transacción cuando ha habido 

tituir una transacción, porque solamente una de las ar-

Civil; que conforme a ~s principios jurídicos, solaMente 
ble violación de los artículos 2044 y siguientes del Códi

go 

 rrecta aplicacción de los principios legales y una ico, 
Agosto de 1975"; que en dicha sentencia se hace una h 

jurídica al contrato por un año, a contar de su 

convienen los detalles del arren- 

, C. por A hi 

el artículo quinto le dais 

, pero en el contrato 

.,zo concesiones  a 

; que e 

a a a-

ostensi. 

plíci- 

 l 
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es; 
 mientras en el contrato del 1975 la renovación auto- 

r 	roducía por un año más, o sea que Valdez Me- 
rnática se p 
jia o

btuvo una nueva concesión al reducir el plazo de re- 
ovación de 5 años a 1 año, solamente; que ninguna de es-

tas  cláusulas, alega la recurrente, constituye sacrificio al-

guno para Onellis. Nelly Valdez Mejía; 

Considerando, que la recurrente alega también en su 
primer medio de casación, que en el artículo éptimo del 
contrato del 1975, Fiesta de Luxe, C. por A., presenta

s 	
corno 

ro pie- fiador solidario en ese contrato, aceptado por la p 
taria, a Daniel S. Keptur; en el contrato anterior no exis-
tía ningún fiador solidario, y, por tanto, se trata de una 
nueva concesión hecha por Fiesta de Luxe, C. por A., a 

Onellis Nelly Valdez Mejía; 
Considerando, que en el primer medio de su memo 

rial la recurrente alega, asimismo, lo siguiente: que en el 
artículo 60 del contrato, Fiesta de Luxe renuncia "pura y 
simplemente"; a) A la cláwula sexta del contrato del 16 
de noviembre de 1970 en la que se le otorga una opción 
para adquirir el inmueble en RD$55,000.00; b) A la sen-
tencia del Tribunal de Tierras del 9 de Agosto de 1974 
que al declarar la validez de dicha cláusula  le reconoce, 

a su vez, el derecho de propiedad de ese inmueble; y c) 
A los beneficios que puedan derivarse de esa sentencia; 
que en cambio de todo esto, Onellis. Nelly Valdez Mejía

lo  no ha dado nada, esto es, no ha renunciado a nada, por  
que es inexplicable que el Tribunal Superior atribuya el 
carácter de transacción al contrato del 19 de Agosto de 
1975; que para. que Onellis Nelly Valdez Mejía firmara 
ese contrato fué necesario que Fiesta de Luxe, C. por A., 
le pagara la cantidad de RD$5,750.00, por concepto de al-
quileres, los cuales habían sido depositados en la Colectu-
ría de Rentas Internas, por negativa a recibirlos, y exigió 
que se le pagara en efectivo; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente al respecto: "que el contrato celebrado 

1 
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Dinzey Masón demandó a Thelma Exilda Rivera Go
nzá‘  lez a comparecer por ante la Cámara Civil y Comerci

al de  la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Nacfonal,a fin de obtener la gua

rda  de los mencionados menores; c) que la referida Cámara 
Civil y Comercial dictó sentencia el lro. de marzo de 1973 
cuyo d'spositivo se copia en el de la ahora impugnada

;  d; que entre la apelación interpuesta por Thelma Exilda Ri. 
vera González, la Corte de Apelación de Santo Domiligo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dic 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite corno regular 	

e 
y válid, en cuanto a la forma el recurso de apelac'ón interpues o 

to por Thelma ExlIda Rivera González, contra sentencia dic. 
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción  del Juzgado de Primera Inst ,, ncia del Dis- 
trito Nacional, en fecha 1ro. de marzo de 1973, cuyo dis-
posititvo dice así: "Falla: Primero: Ordena que la guarda 
de les menores Rosa Clementina, Juan Eduardo y Francis-
co Eduardo, procreados con la señora Thelma Exilda Ri-
vera González, pasen y queden bajo la guarda y cuidado 
del padre demandante, Dr. Eduardo Dinzey Mesón; Se-
gundo: Condena a la demandada a Thelma EScilda Rivera 
González, al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Francisco Rondón Sánchez, por 
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte; por haber s4

do interpuesto dentro de las prescripciones legales; SE-
GUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la referida decisión, por impre-
cedente e infundado; TERCERO: Acoge, en part, las 
conclusiones presentadas en audiencia por la pa tes  inti- 
mada, Dr. Eduardo Dinzey Masón, por ser justas y repo- 
sar en pruebas legales, y en consecuencia, confirme en to-
dos sus aspectos la Ordenanza dictada en fecha 1ro. de 
marzo de 1973, por el Juez Presidente de la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, como Juez 
de los referimientos; CUARTO: Condena a la intimante, 
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selOra 
Thelma E. Rivera González, al pago de las cos- 

c
on distracción de las mismas en provecho de los Dres. 

'aan&n, 
 

Fina Acevedo, César Fina Torib:o y Luz B. Peláez' 
Ortiz de Pina, abogados que afirman haleerlas avanzado en 

Su totalidad"; aolnsi diadde

':; Considerando, que en su memorial, la recurrente pro-

po
ne, contra la sentencia impugnada, los siguientes me-

dios de casación: Primer Medio: Falsa interpreta-ión de 
las leyes procesales en cuanto a la. competencia del juez de 
los referhnientos, Segundo Medio: Falsa interpretación del 
artículo 83 del Código de Procedimiento Civil 

ercer 
referente io: a 

la comunicación del expediente al Fiscal; T Med 
Falta e insuficiencia de motivos pertinentes; 

Considerando, que en €1 desarrollo de su primer me-
dio, el recurrente propone y alega, en síntesis, lo sigujen

-

te: que entiende la Corte a-qua, que el juez de los referl-
mientos tiene competencia especial en cuanto a cualquier 
asunto de referirfliento se refiere, todo al tenor del artícu-
lo 806 del Código de Procedimiento Civil, pero no torna 
en cuenta dicha Corte que el juez de los referimientos no 
puede dictar ordenanzas o resoluciones af queafecten el fon-

do del asunto de que se trata, o sea de lo principal, y como 
se ha hecho una demanda cuyo objeto principal es obte-
ner la guarda de unos menores, en forma definitiva, poruue 
la decisión sería definitiva mientras no surjan circun

,:tan-

cias nuevas que den derecho a la contra parte a obtener 
otra vez la guarda; que no se trata de pedir algo prov:sio 
nal al tribunal que fué apoderado en primer grado; que en 

ta de un asunto provisional, sino del 
la especie, no se tra  
objetivo principal de la litis y por cuanto el juez de los 
referimientos sólo tiene competencia para dictar ordenan-
zas en caso de urgencia, porque haya peligro 'en la demc-
ra, pero a cóndición de que estas medidas sean provsio-
nalmente y no afecten en nada a lo principal del asunto; 
que, como en materia tratada en la especie no era de cer-que, 





gencia, procede casar la sentencia impugnada en base al 
medio que se expone; pero, 

Considerando, que, puede ser sometida ante el Juzga, 
do de Primera Instancia, por la vía de referimiento, tod a 

 pretensión tendiente a obtener una medida provisional en 
 los casos previstos en el artículo 806 del Código de Proce. 

dimiento Civil; que como las medidas tomadas por una 
sentencia de divorcio en lo que concierne a la guarda y a 

 . la educación de los menores son por su naturaleza provi-
sionales, revocables y susceptibles de recibir las modifica-
ciones que el interés de los menores puede hacer necesa-
rias; que, en la especie, la Corte a-qua, al confirmar la sen 
tencia dictada por el tribunal de primer grado que otorgó 
la guarda de los menores Rosa Clementina, Juan Eduardo 
y Francisco Eduardo a su padre Eduardo Dinzey Masón, 
hizo una correcta interpretación de los principios que ri-
gen el caso tratado y una fiel apreciación del artículo 806 
del Código de Procedimiento Civil; que, en consecuencia, 
procede desestimar los alegatos contenidos en el primer 
medio, por carecer de fundamento; 

Considerando, que, en su segundo medio de casación, 
el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la Corte 
a-qua dá como motivo en uno de sus considerandos, que 
en materia de referimiento no es necesario la comunica-
ción del expediente al Fiscal, aún cuando se trate de los ca-
sos como el de la especie, de orden público; que en otro 
considerando más adelante sostiene que si tal comunica-
ción al Fiscal fuere 'obligatoria dicha Corte a-qua podría 
suplir tal medida; que ambos considerandos son falsas in-
terpretaciones de las leyes procesales, porque el artículo 83 
del Código de Procedimiento Civil no excluye la opinión 
del Fiscal en el referimiento, en materia de orden público ; 

 y en segundo término, en el caso de que la Corte a-qua 
pasara el expediente al Procurador General de la Corte, 
para fines de dictamen, no podía validar, la ordenanza re-
currida en apelación, si ésta ordenanza resultaba nula por 

1 1 

923 
BOLETIN JUDICIAL 

la 

falta de comunicación al Ministerio 

 

público; que la Cor- 

te 

 a-qtta no podía confirmar una sentencla que resultare 

nula; que, por cuanto ha incurrido la Corte 
a-qua en el vi-

cio 
 de violación a las leyes procesales, lo que conduce a la 

casación de la sentencia impugna.da, pero, 
Considerand que, si es cierto que la sentenc'a irnpn g- 

nada dá constancia de que la opinión del Magistrado Pro- 
curador Fiscal no fuá recavada por el tribunal del prImer 

grado, no es menos cierto, que ante la Corte 
a-qua, el ',\/1a- 

gistrado Procurador General vertió su opinión en el senti- 
do que se confirmaba la decisión apelada; que, en apela- 
ción se puede regularizar el procedimiento de primra ins, 
tancia y en particular hacer dictaminar por el represen

, 

 tante del Ministerio Público un asunto que no había sido 
dictaminado por ante el primer juez; que la falta de dicta 

 en primera instanda da derecho a apelar, pero una 

vez llenada esa formalidad con el dictamen 
	

ular'd 
del Procurador  ()curador 

"Fiscal, la Corte no tiene que fallar sobre la irreg

ad 

 del procedimiento y anular por ese motivo la sen' 2,ncia ape-

lada; q-ue, po o 
r l expuesto, proceCle desest imar los alegatos 

contenidos en el segun el re- 

do medio, por carecer de funda- 

mentoConsiderando, que en su tercer y último medlo, 
currente alega lo siguiente: que los motivos dados por la 

;

Corte a-qua 
no son. suficientes ni pertinentes, porque no 

se expresa en el fallo hoy 
	

hijos 

recurrido cuáles son los hechos 

delictivos o ponderables cometidos por la madre dema 
dada, por los cuales no pueda terminar de criar sus 
Menores; que la recurrente ha negado los hechos conte- 
nids en los documentos depositados ante el tribunal 

a-  
dos 

 que la Corte a-qua 
tenía que expresar cuáles son esos 

hechos que a su juicio constituyen. una conducta antmo- 

Considerando, que la sentencia impugnada para otor- ralizante; pero, 

gar "..a guarda de los menores 
Rosa Cien:lntilla, J

uan  an Eduar-

do y Francisco 
Eduardo, a su padre E,duarcio D 

	Ma- 
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